
Verbal Restitución de Tenencia  

Radicación No. 680013103006 – 2019 – 00345 – 00 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiocho de enero de dos mil veintiuno 

 

En memorial visible en el archivo número 5 la apoderada de la entidad demandante solicita 

terminación del proceso indicando que la parte demandada realizó el pago total de lo adeudado, 

peticionando no se condene en costas a las partes.  

 

Comoquiera que bajo las hipótesis del artículo 384 del C.G.P. lo deprecado es procedente, se 

accederá a tal pedimento.   En consecuencia, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso adelantado por el Banco Davivienda 

SA contra Sandra Isabel Torres Chacón por pago total de los cánones adeudados. 

  

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: Una vez en firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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